
REPUBLICA DEL. ECUADOR . , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

4 , an 

RESOLUCION No.98-2-1-1- 0001899 6 e 

JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 23 de marzo de 1998, se ha otorgado ante el Notario Quinto del cantón 

Guayaquil, la escritura pública de apertura de sucursal en la ciudad de Quito, de la compañía DE 

MARURI PUBLICIDAD DMP S.A.; 

QUE el señor Eduardo Maruri Mirandoen su calidad de Gerente General de la Compañía, 

con el patrocinio del abogado Xavier Castro Muñoz, ha solicitado la aprobación de la indicada 

escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable 

$C.1JC.98.1615 de abril 15 de 1998, para la aprobación solicitada; 

En el ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resoluciones Nos. ADM-97330 del 17 de septiembre de 1997; y, ADM-98-016 del 5 

de febrero de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la apertura de sucursal de la compañía DE MARURI 

PUBLICIDAD DMP S$S.A., en la ciudad de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, al margen 

de la matriz de la escritura pública que se aprueba tome nota del contenido de la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantildel cantón Quito, inscriba 

la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura 

y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, 

anote al margen de la inscripción de la escritura pública de constitución de la compañía en 

referencia, otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 23 de julio de 1991, que se 

ha procedido a abrir una sucursal en la ciudad de Quito, mediante la escritura pública que se 

aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, anote al 

margen de la matriz de la escritura pública del 23 de julio de 1991, por la cual se constituyó la 

compañía en referencia, que se ha procedido a la apertura de sucursal en la ciudad de Quito, 

mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura pública se 

publique, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Quito. Un ejemplar 

de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmaga en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, 
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   Ab. José Antonio / ulson Gófñez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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CENTIFICO Que con fecha de hey: Se tomj nota de lo ordanado en esta 

Resolución a fojas 30.873 del Registro Mercantil de 1,991 y 17,893 - 

del micwo Registro de 1.9958, al wargen de las inscripclenes respecti- 

vas.-Guayaquíl, veínte i nueve de Mayo de mil noyagiento 
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Kegisvedo: Mercanti del CUÁN Guayaquil 

  
 


